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MUNICIPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta No 023/2020

Resolución

No 305/2020

I-as Piedras, 28 de Julio de 2O20.-

Y§I9 _ 9r. se deben aprobar los gastos para el pago de servicios de ascensores
2174271110075, por el Fondo Incentivo pra ú Gestión fríunicipal.

CONSIDERANDO:

I) Que la Empresa cuenta con los certificados vigente en RUpE.

II) Que dicho gasto estaría dentro de er proyecto N" 14.1 L¡cares Municipales.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

ELCONCEJO MUNICIPALDE LAS PIEDRAS

OTIS, Rut

Concejal:
Concejal:

ry
Gobíerno de
&nelones

RESUELVE:

Autorizar el gasto hasta un a"llg q" $ 8.000 (Ocho mil pesos uruguayos), para el pagode sewicos de ascensores a la empresa orIS, Rut 21r42ir1roor5, con el poíao"rnJeritruo p*u tuGestión Municipar para er mes de Agosto/2oío,moyecto ti,1 hcáes Municipales. 
-- ---

comuníquese a secretaría de Desa¡¡ono y participación I-ocal, Tesorería y a la Dir. De RecursosFinancieros.
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